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RESUMEN EJECUTIVO 

 

En el presente documento se detallan las actividades profesionales 

desarrolladas en la empresa Minera, Construcción y Transportes La Libertad S.R.L. 

(Mincotrall S.R.L.), dentro del área de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente (SSOMA). 

En los últimos años se ha incrementado la competencia entre las empresas, 

por ello resulta complicado encontrar alguna empresa que no cuente con alguna 

certificación de alguna norma ISO. Las normas ISO son de carácter voluntario, su 

implantación trae una serie de mejoras y ventajas competitivas, que le permiten a la 

empresa ser más eficiente, ofrecer un mejor servicio, mejorar su imagen, diferenciarse 

de la competencia y optar por un mercado internacional más exigente para poder 

garantizar la calidad de sus productos y servicios. Mincotrall logró su implantación y 

certificación de la trinorma ISO para poder mantener y hacer un seguimiento continuo 

de su sistema de gestión. Durante mi desempeño como supervisor de seguridad se 

logró identificar como problemática el mal manejo y un seguimiento deficiente en el 

cumplimiento de los programas operativos, objetivos y plan anual; por lo que se 

propone mejorar la implementación y el seguimiento del sistema de gestión en 

seguridad y medio ambiente, proponiendo acciones correctivas y así lograr resultados 

dentro de los plazos establecidos.  

La metodología desarrollada es analítica-descriptiva, durante los trabajos 

realizados como supervisor de seguridad, se ha logrado mejorar la gestión y los 

resultados en el sistema de gestión de SSOMA de la empresa minera, además de 

tener auditorías se tiene que gestionar las acciones preventivas y correctivas para 

garantizar una mejora continua.  
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INTRODUCCIÓN 

En el contexto actual de nuestro país, es vital que las empresas implementen 

sistemas de gestión dentro de sus proyectos para garantizar ambientes de trabajo 

seguros, y que sus procesos sean efectivos para obtener mejores resultados. Los 

sistemas de gestión son la solución dentro de las empresas, porque permiten tener 

un control de las actividades y los riesgos que interfieren para alcanzar una mejora 

continua y así cumplir con la normativa vigente en el sector minería. Las instituciones 

públicas y privadas son fiscalizables por la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (SUNAFIL) y el Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (OEFA) que realizan fiscalizaciones para encontrar faltas administrativas. 

Las empresas mineras, por realizar trabajos de riesgo, se encuentran vigiladas 

en el cumplimiento de las normativas vigentes. La Ley 29783 no menciona que el 

titular es responsable de vigilar a las empresas contratistas dentro de la unidad, en 

ese sentido, este trabajo de suficiencia profesional tiene como único propósito, 

desarrollar y ejecutar el seguimiento del sistema de gestión de SSOMA aplicando las 

normas ISO 45001:2018 y ISO 14001:2015 dentro de la empresa Mincotrall S.R.L.; 

garantizando una mejora continua y permitiendo el seguimiento, medición, análisis del 

sistema de gestión en seguridad y medio ambiente, gestionando las acciones 

preventivas y correctivas dentro de los plazos establecidos, con el fin optimizar los 

recursos, procesos, documentación, tiempo y en definitiva una gestión eficaz y 

eficiente.
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CAPÍTULO I: ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA Y/O 

INSTITUCIÓN 

1.1. DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

● RUC: 20390962348 

● Razón social: Minera, Construcción y Transportes La Libertad S.R.L. 

● Tipo de Contribuyente: Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada 

● Nombre Comercial: Mincotrall S.R.L. 

● Actividades Económicas: 

Principal - 0729 - Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos 

Secundaria 1 - 4923 - Transporte de carga por carretera 

Secundaria 2 - 0899 - Explotación de otras minas y canteras. 

● Dirección legal: Av. General Cesar Canevaro 116, Piso 13, Oficina 1304  

● Distrito: Lince. 

● Departamento: Lima. 

 

1.2 ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LA INSTITUCIÓN Y/O EMPRESA 

La empresa Minera, Construcción y Transportes La Libertad S.R.L. tiene como 

actividad principal la extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos. 

1.2.1 Excavaciones Subterráneas 

● Desarrollo de Rampas positivas y negativas. 

● Desarrollos de Cruceros, Galerías, Bypass. 

● Desarrollo de subniveles. 

● Avance de chimeneas. 

● Evaluación geomecánica y sostenimiento de las excavaciones con: 

✔ Cuadros de madera. 

✔ Pernos de anclaje. 

✔ Split set 

✔ Perno helicoidal 

✔ Malla electrosoldada 

✔ Cimbras 

✔ Shotcrete 
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Explotación de Mineral 

Desarrollamos métodos de explotación de minerales de acuerdo con el requerimiento 

del cliente. 

Explotación de minerales con los métodos: 

● Corte y relleno ascendente. 

● Corte y relleno con rotura selectiva. 

● Cámaras y pilares. 

● Recuperación de puentes y pilares. 

● Cámaras y pilares simulados. 

● Long Wall. 

Servicios Auxiliares Mineros 

Desarrollamos servicios técnicos de soporte o de apoyo en el laboreo minero, tales 

como: 

● Rehabilitación de labores. 

● Mantenimiento de vías y cunetas. 

● Administración del sistema de acarreo de mineral/desmonte. 

● Instalación de rieles. 

● Instalación de ventiladores y mangas de ventilación. 

● Instalación de alcayatas. 

● Instalación de tuberías. 

 

1.3 RESEÑA HISTÓRICA DE LA INSTITUCIÓN Y/O EMPRESA 

La empresa Mincotrall S.R.L. es una empresa contratista peruana que brinda 

servicios de explotación, exploración, desarrollo de minas, construcción y transporte 

desde el año 1992. Su fundador, Vidal Olivares, después de trabajar en muchas 

empresas mineras, un día decidió hacer su empresa con principios y responsabilidad 

a nivel técnico, social y cultural. 

Mincotrall S.R.L. es una empresa comprometida en generar oportunidades de 

trabajo, desde 1998, tiene un adecuado manejo de liderazgo en el mercado a nivel 

nacional e internacional; se caracteriza por tener las mejores eficiencias y 

productividad dentro de todas las contratistas mineras. En la actualidad cuenta con 

más de 20 años en el mercado peruano, su gerente general es don Renato Olivares 

tiene más de 400 trabajadores, certificado en ISO 9000, 14001 y 45001, personal 



 

3 
 

calificado y con profesionales adaptados a las necesidades de sus clientes (Mincotrall 

2021). 

1.4 ORGANIGRAMA DE LA INSTITUCIÓN Y/O EMPRESA 

El área SSOMA de la empresa contratista minera, está integrada de la 

siguiente manera. 

 

Figura 1. Organigrama del área de SSOMA de la empresa Mincotrall S.R.L. 

Fuente: Mincotrall S.R.L. (Mincotrall 2021) 

 

1.4.1 Jefe de Seguridad 

Encargado de administrar, planificar, estructurar, coordinar, asesorar, vigilar e 

informar sobre la ejecución del programa de seguridad y salud establecido de acuerdo 

con las normas de seguridad y salud ocupacional propias del área y en concordancia 

con las leyes y normas vigentes. Entre sus funciones se encuentra: fomentar y 

conservar el más elevado grado de comodidad físico, mental y social de los 

trabajadores según su competencia, prevenir las enfermedades profesionales 

causadas por la condición de trabajo, preservarlos de la exposición a los agentes 

nocivos en sus ocupaciones, midiendo y evaluando la efectividad, asistir y auditar a 

todas las áreas en todos los asuntos relacionados al programa, coordinar las acciones 

preventivas de seguridad y salud dentro de las operaciones mineras, cumplir las 

normas y procedimientos del Sistema de Gestión Integrado (SGI) (Mincotrall 2021).  

JEFE DE SEGURIDAD

ASISTENTE DE SEGURIDAD

SUPERVISOR DE SEGURIDAD CAPACITADOR SECRETARIO SEGURIDAD
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1.4.2 Asistente de Seguridad 

Es el encargado de coordinar, supervisar y asistir al jefe de seguridad en la 

ejecución del plan anual de seguridad y salud ocupacional establecido de acuerdo con 

las normas, así como dictar charlas del SGI a los trabajadores (mina, superficie) de la 

empresa, efectuar inspecciones planeadas y no planeadas a todas las áreas de 

operaciones para corregir condiciones inseguras, realizar investigaciones y 

seguimiento de accidentes y/o incidentes en la unidad, para determinar sus causas y 

corregir las mismas, así como participar en las auditorías internas del SGI en la unidad 

(Mincotrall 2021). 

1.4.3 Supervisor de seguridad 

En el encargado de identificar los actos y condiciones subestándares, reporta 

los incidentes y accidentes, verificar el cumplimiento del Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud Ocupacional (RISSO), estándares, procedimientos y reglamentos 

en coordinación con los ingenieros de seguridad, realizar seguimiento de las 

inspecciones programadas junto con el ingeniero de seguridad (Mincotrall 2021). 

1.4.4 Capacitador 

Es el encargado de cumplir con los procedimientos de afiliación, capacitación 

y entrenamiento en el anexo 05, seguimiento al entrenamiento y trámite de 

autorizaciones internas, seguimiento de las categorizaciones y trámites de 

autorizaciones de la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, 

Armas, Municiones y Explosivos de uso Civil (SUCAMEC) (Mincotrall 2021). 

1.4.5 Secretario de Seguridad 

Le corresponde realizar labores de apoyo administrativo que beneficien el 

logro de objetivos del área, junto con el ingeniero de seguridad, supervisores y 

capacitadores (Mincotrall 2021). 

 

1.5 VISIÓN Y MISIÓN 

1.5.1 Visión 

Ser reconocida a nivel internacional como empresa líder contratista que brinda 

servicios de calidad mediante la ejecución de procesos productivos definidos, basados 
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en una eficiente gestión de seguridad, salud, calidad y medio ambiente, respaldado 

por un equipo de personal comprometido e innovador (Mincotrall 2021). 

1.5.2 Misión  

Satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros clientes, empleando 

mecanismos de control que propicien la implementación, innovación y mejora de 

nuestros procesos productivos integrados a la aplicación de las normas de seguridad, 

salud, calidad y medio ambiente, para lo cual contamos con infraestructura, equipos, 

maquinarias y un staff de personal altamente competitivo y capacitado para afrontar 

retos aplicando la mejora continua (Mincotrall 2021). 

1.5.3 Valores 

Honestidad: Promover comportamientos y expresiones auténticas, 

transparentes y coherentes manteniendo la justicia y la verdad. 

Respeto: Respetar a cada trabajador, promoviendo una cultura donde las 

ideas y contribuciones se reciban con confianza y se valore. 

Liderazgo: Promover una cultura de aprendizaje y mejora continua con el fin 

de optimizar los procesos y el uso de la tecnología (Mincotrall 2021). 

1.6 BASES LEGALES O DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

La empresa Mincotrall S.R.L. se encuentra registrada en la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), además tiene una partida electrónica 

y otros documentos que sustentan su formalidad (ver anexo 01) (Mincotrall 2021). 

● Partida electrónica 

● Ficha R.U.C. 

 

1.7 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DONDE REALIZA SUS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES 

La Minera Aurífera Retamas S.A. (Marsa) es una empresa de minería 

subterránea que cumple funciones del yacimiento conocido como Cerro El Gigante, 

donde viene explorando y explotando hace 41 años y está ubicada en el Batolito de 

Pataz, que es parte del complejo geológico del Marañón, rico en concentraciones de 

oro y plata. 
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Marsa, fue fundada en 1981 por Andrés Marsano Porras, ubicada a 3900 

m.s.n.m. en el anexo de Llacuabamba, distrito de Parcoy, provincia de Pataz, 

departamento de La Libertad, en el flanco oeste de la Cordillera de los Andes, a 180 

km hacia el este de la ciudad de Trujillo. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Ubicación de la ECM Mincotrall en la UM Marsa. 

Fuente: cotejo libre (web). 

 

Mincotrall S.R.L. brinda sus servicios de explotación, desarrollo de minas, 

construcción y transporte en Marsa S.A. dentro de su unidad San Andrés. 

El área SSOMA fue creada con el fin de asegurar el compromiso que tienen 

con la seguridad y salud de sus trabajadores, así también en el cuidado del medio 

ambiente en el cual se desarrolla. Es un área multidisciplinaria, que engloba la 

prevención de riesgos laborales inherentes a cada actividad, los beneficiados con este 

compromiso son los trabajadores, accionistas, clientes y otras partes interesadas. 

Objetivos 

 La prevención y el control de los riesgos, es el propósito fundamental de la 

gestión SSOMA.  
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 Disminuir el costo procedente de los accidentes e impactos ambientales.  

 Garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y evitar posibles problemas 

judiciales, generados por estos motivos.  

 

1.8 DESCRIPCIÓN DEL CARGO Y DE LAS RESPONSABILIDADES DEL 

BACHILLER EN LA INSTITUCIÓN Y/O EMPRESA 

Encargado de realizar la inspección de las condiciones y actos subestándares, 

reporta los incidentes y accidentes, verifica el cumplimiento del reglamento interno de 

seguridad y salud ocupacional, estándares, procedimientos, y reglamentos en 

coordinación con los ingenieros de seguridad. Tiene las siguientes responsabilidades:  

● Ejecutar el Programa de Seguridad, Salud y Medio Ambiente. 

● Implementar estándares y requisitos de seguridad y medio ambiente en los 

equipos y procesos. 

● Elaboración e implementación de IAAS, IPERC, PETS, OPT, ATS. 

● Realizar inspecciones y observaciones para identificar actos y condiciones 

subestándares. 

● Supervisar y verificar la ejecución de las políticas, estándares, 

procedimientos de seguridad y medio ambiente 

● Seguimiento a los trabajos de alto riesgo. 

● Seguimiento del uso adecuado de los equipos de protección personal. 

● Elaborar y actualizar los mapas de riesgos. 

● Seguimiento de los programas de capacitación y entrenamiento en temas de 

Seguridad, Salud y Medio Ambiente. 

● Seguimiento de los objetivos, metas de seguridad y medio ambiente. 

● Participar en la investigación de accidentes e incidentes de trabajo. 

● Seguimiento del programa de contingencias y emergencias.  

● Elaborar informes de indicadores de seguridad (IF, IS y IA) y actividades del 

área, en las frecuencias establecidas. 

● Capacitar y dar seguimiento a las autorizaciones internas de los operadores 

de equipos mineros. 
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CAPÍTULO II: ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES 

2.1 ANTECEDENTES O DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

El diagnóstico situacional del área de seguridad de la empresa contratista 

minera donde se realizaron las actividades profesionales es el siguiente. 

● Se evidencia un deficiente seguimiento en los programas operativos, 

acciones correctivas de accidentes, acuerdos de los comités, inspecciones, 

incidentes y los objetivos. Además, no hay un adecuado manejo de la 

información y documentación del sistema de gestión de seguridad y medio 

ambiente dentro del área de seguridad, porque no existe un encargado de 

realizar seguimiento e impulse acciones positivas para mejorar el 

funcionamiento del sistema de gestión. 

 

● Se llegó a identificar que existe un retraso o incumplimiento en presentar 

informes de seguimiento de las inspecciones, programas operativos, 

acciones correctivas, resultados del PASSO y el PAC del titular minero, 

generando llamadas de atención y multas a la empresa contratista (Mincotrall 

2021). 

 

2.2 IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDAD O NECESIDAD EN EL ÁREA 

DE ACTIVIDAD PROFESIONAL 

Se identificaron las siguientes oportunidades: 

● Implementar programas operativos para mejorar el seguimiento de las 

acciones correctivas de accidentes, acuerdos, inspecciones, objetivos y las 

normas; para mejorar el funcionamiento del sistema de gestión. 

● Presentar dentro de los plazos establecidos los seguimientos de los 

programas operativos, acciones correctivas de accidentes, acuerdos del 

comité, inspecciones y objetivos con el fin de evitar llamadas de atención y 

multas. 
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2.3 OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

● Asegurar la implementación y el seguimiento de las herramientas de gestión 

operativa, con el fin de mejorar el funcionamiento del sistema de gestión de 

seguridad y medio ambiente. 

● Cumplir con los resultados de la evaluación del sistema de gestión, dentro de 

los plazos establecidos, proponiendo acciones correctivas. 

 

2.4 JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

El cargo de supervisor de seguridad, dentro de la empresa Mincotrall S.R.L., 

de acuerdo con el MOF del área de SSOMA, cumple las funciones de planificar, hacer 

seguimiento y cumplir con los objetivos del sistema de gestión. Los trabajos realizados 

dentro de Mincotrall S.R.L., han permitido desarrollar y obtener experiencias que 

contribuyen a crecer como un profesional calificado.  

2.5 RESULTADOS ESPERADOS 

● Cumplir con los programas operativos, acciones correctivas de accidentes, 

acuerdos, inspecciones, objetivos y mejorar la gestión documental para fines 

de auditorías y acciones legales.  

● Evitar sanciones y pérdidas económicas generadas por multas, debido al 

incumplimiento en la presentación de los resultados del sistema de gestión, 

dentro de los plazos establecidos. 
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CAPÍTULO III: MARCO TEÓRICO 

En este capítulo se desarrollan las bases teóricas aplicadas, la metodología y 

las actividades desarrolladas en la empresa. 

3.1 BASES TEÓRICAS DE LAS METODOLOGÍAS O ACTIVIDADES 

REALIZADAS 

En este apartado se observan… 

3.1.1 Bases Teóricas 

Como parte de las bases teóricas se establece los derechos de los 

trabajadores, sus obligaciones y funciones establecidos en el reglamento de 

Seguridad y salud en el trabajo en el sector minería; así como las normas ISO. 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

La SST es una disciplina que está enfocada a la prevención de riesgos 

laborales a través de sus estándares, que son capaces de garantizar la vigilancia de 

los riesgos que pueden ocasionar incidentes, accidentes y/o enfermedades 

profesionales relacionados con las actividades de la organización. Las empresas 

deben implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SGSST) 

con el propósito de hacer los entornos de trabajo, seguros y saludables (DS 024-2016-

EM 2017). 

Reglamento de SST para el Sector Minería 

a. Objetivo 

Este documento tiene como objetivo fomentar una cultura de 

seguridad, con el fin de evitar la ocurrencia de incidentes, incidentes 

peligrosos, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 

 

b. Finalidad 

La única finalidad es promover, fomentar conocimientos 

técnicos, decisiones en SSO, con la colaboración de los trabajadores 

y organizaciones sindicales, generando una cultura de prevención de 

los riesgos laborales, para prevenir los incidentes, accidentes y 

enfermedades profesionales (DS 024-2016-EM 2017). 
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c. Alcance 

El reglamento tiene como alcance todas las actividades 

mineras desarrolladas en superficie o subterránea, metálicas y no 

metálicas, en el territorio nacional, en sus procesos de exploración, 

explotación, beneficio, almacenamiento, sistema de transporte, 

laboreo en general y actividades de cierre (DS 024-2016-EM 2017). 

 

d. Obligaciones del Titular de Actividad Minera 

Tiene las siguientes obligaciones: 

1. Asumir todos los costos relacionados con la SSO. 

2. Elaborar el PASSO y el programa anual de capacitación (PAC). 

3. Registrar y mantener el PASSO y el informe de las actividades 

del año anterior, enviándolo a la autoridad competente cuando 

éste lo requiera. 

4. Facilitar el ingreso de los supervisores, fiscalizadores, 

funcionarios y personas autorizadas por la autoridad competente 

con el fin de supervisar, inspeccionar y fiscalizar el cumplimiento 

de las normas de SSO de acuerdo con sus competencias. 

5. Informar a las autoridades competentes dentro de los plazos, la 

ocurrencia de incidentes, accidentes mortales, la muerte de 

trabajadores en centros asistenciales derivado de accidentes y 

un informe detallado de la investigación en diez días calendario 

de ocurrido el suceso. 

6. Informar a todos los trabajadores, sobre los riesgos, peligros y 

medidas de prevención y protección en su área de trabajo. 

7. Entregar sin costo los EPP a todos los trabajadores de acuerdo 

con la naturaleza de la tarea. 

8. Brincar a los trabajadores que han sufrido lesión o enfermedad 

en el lugar de trabajo: primeros auxilios, un medio de transporte 

para su evacuación desde el lugar de trabajo y los servicios 

médicos. 

9. Dar vivienda a los trabajadores. 

10. Proporcionar herramientas, equipos, materiales y maquinarias de 

acuerdo con los estándares y procedimientos para desarrollar sus 

actividades con seguridad. 
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11. Establecer un control donde permita saber el nombre de cada 

trabajador, el turno y su ubicación. 

12. Controlar los riesgos originados por los actos y condiciones 

subestándares reportados. 

13. Efectuar inspecciones para determinar los peligros, evaluar 

riesgos y ejecutar controles para mitigarlos o eliminarlos. 

14. Cumplir con los exámenes médicos pre-ocupacionales, anuales, 

de retiro y complementarios a todos los trabajadores. 

15. Entregar el resultado del examen médico a cada trabajador. 

16. Tener los registros de incidentes, incidentes peligrosos, 

accidentes, enfermedades ocupacionales, daños a la propiedad, 

pérdidas por interrupción en los procesos, daños al ambiente, 

incluido los costos para analizar y encontrar las causas de origen, 

para corregirlas. 

17. Cumplir con las recomendaciones hechas por la autoridad 

competente, inspección o fiscalización, en los plazos señalados, 

informar su cumplimiento dentro de 5 días calendario. 

18. No dejar mineral u otros materiales a 3 metros del lindero con otra 

propiedad, salvo algún acuerdo. 

19. Suspender sus operaciones en los lugares que presenten riesgos 

a la seguridad e integridad de los trabajadores o que no cuenten 

con autorización. 

20. Entregar el RISSO cada trabajador con un cargo. 

21. Implementar medidas necesarias para evitar la exposición de las 

trabajadoras en período de embarazo o lactancia a labores 

peligrosas (DS 024-2016-EM 2017). 

 

e. Obligaciones de las empresas contratistas mineras 

Las empresas contratistas mineras tienen las siguientes obligaciones. 

1. Deben estar inscritas en la dirección general de minería para 

ejecutar obras o trabajos en actividad minera. 

2. Deben cumplir con el presente reglamento, en el RISSO del titular 

y con su programa de capacitación. 

3. Proporcionar vivienda a los trabajadores, debe de ser 

supervisada, antes de ser ocupada y en forma trimestral por el 

titular. 
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4. Las inspecciones internas realizadas por el titular deben ser 

registradas y estar disponibles para la autoridad competente. 

5. Deberán brindar capacitación y EPP de buena calidad a sus 

trabajadores de acuerdo con las actividades (DS 024-2016-EM 

2017). 

 

f. Derechos de los Trabajadores 

Los trabajadores tienen los siguientes derechos. 

1. Solicitar al CSSO que realice inspecciones e investigaciones de 

condiciones y generar su cumplimiento de cualquier disposición 

del reglamento. Este pedido debe quedar registrado en el acta del 

comité de seguridad y salud ocupacional. En caso de no ser 

escuchado en forma reiterada, esta disposición podrá ser 

informada a la autoridad competente. 

2. Conocer los peligros y riesgos existentes en el área de trabajo 

que puedan afectar la salud o seguridad a través del IPERC de 

línea base y el IPERC continúo; así como la información facilitada 

por el supervisor. 

3. Obtener información sobre su seguridad o salud a través de sus 

representantes. 

4. Retirarse de cualquier área de trabajo donde exista un peligro de 

alto riesgo que atente contra su seguridad o salud y avisar a su 

supervisor. 

5. Elegir a sus representantes de los trabajadores ante el CSSO 

mediante voto secreto. 

6. Los trabajadores accidentados tienen derecho a las siguientes 

prestaciones: 

● Primeros auxilios, proporcionados por el titular. 

● Atención médica y quirúrgica, generales y especializadas. 

● Asistencia hospitalaria y de farmacia. 

● Rehabilitación, recibiendo prótesis de corrección o su 

renovación por desgaste cuando sea necesario. 

● Reeducación ocupacional (DS 024-2016-EM 2017). 

 

g. Obligaciones de los trabajadores 

Los trabajadores tienen las siguientes obligaciones: 
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1. Mantener el orden y limpieza de su área de trabajo. 

2. Cumplir con los estándares, PETS, y las prácticas de trabajo 

establecidas dentro del SGSSO. 

3. Ser responsables por su seguridad personal y de sus 

compañeros. 

4. No manipular u operar máquinas, válvulas, tuberías, conductores 

eléctricos, si no están capacitados ni autorizados. 

5. Reportar cualquier incidente, incidente peligroso y accidente de 

trabajo. 

6. Participar de la investigación de los incidentes, incidentes 

peligrosos, accidente y enfermedad profesional; así como, en la 

identificación de peligros y evaluación de riesgos en el IPERC de 

línea base. 

7. Utilizar correctamente las máquinas, equipos, herramientas y 

unidades de transporte. 

8. No ingresar bajo la influencia del alcohol ni de drogas, ni introducir 

dichos productos. En caso se evidencie, el titular realizará un 

examen toxicológico y/o de alcoholemia. 

9. Cumplir estrictamente las instrucciones y reglamentos internos de 

seguridad establecidos. 

10. Participar obligatoriamente en toda capacitación programada. 

11. Identificar los peligros, evaluar los riesgos y aplicar las medidas 

de control establecidas en el RISSO, PETS, PETAR y ATS, al 

inicio de sus jornadas, al iniciar actividades de alto riesgo y antes 

de toda actividad que represente riesgo a su integridad física y 

salud. 

12. Declarar toda patología médica que pueda agravar su salud por 

situaciones de altura o factores durante el ejercicio de sus 

actividades (DS 024-2016-EM 2017). 

 

Registros del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Los registros establecidos en el reglamento de la Ley Nº 29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo por su decreto supremo Nº 005-

2012-TR (2002, p. 30). 
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● El empleador debe exhibir: 

✔ La política, los objetivos y el reglamento interno de seguridad y 

salud en el trabajo (RISST). 

✔ El IPERC.  

✔ El mapa de riesgo.  

✔ El plan anual de seguridad y salud en el trabajo. 

 

● Registros obligatorios mínimos 

✔ Registro de los accidentes, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes con las medidas 

correctivas.  

✔ Registro de los exámenes médicos ocupacionales.  

✔ Registro del monitoreo de los agentes físicos, químicos, 

biológicos, psicosociales y los factores de riesgo disergonómicos.  

✔ Registro de inspecciones internas de SST.  

✔ Registro de estadísticas de seguridad y salud.  

✔ Registro de equipos de seguridad o emergencia.  

✔ Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros 

de emergencia.  

✔ Registro de auditorías (2002, p. 18). 

 

Norma ISO 45001:2018 

 

a. Objeto y su campo de aplicación 

 

Este documento especifica las disposiciones para un sistema 

de gestión de SST y provee orientaciones para su uso, para permitir 

a las organizaciones proporcionar lugares de trabajo seguros y 

saludables previniendo las lesiones y el deterioro de la salud 

relacionados con el trabajo, así como mejorar de manera proactiva 

el desempeño del SST (ISO 2018). 

 

Este documento es aplicable a cualquier organización que 

desee establecer, implementar y mantener un sistema de gestión de 

SST para mejorar la seguridad y salud en el trabajo, eliminando los 
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peligros y minimizar los riesgos, aprovechando las oportunidades 

para la SST y abordar las no conformidades del sistema de gestión 

del SST asociadas a sus actividades. 

 

Este documento ayuda a la organización a alcanzar los 

resultados previstos de su sistema de gestión de SST. En 

coherencia con la política del SST, los resultados previstos de un 

sistema de gestión de SST incluyen:  

● La mejora continua de desempeño de SST. 

● El cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos. 

● El logro de los objetivos del SST.  

 

Este documento es aplicable en cualquier organización sin 

importar su tamaño, tipo y actividades. Es aplicado a los riesgos del 

SST bajo el control de la organización, teniendo en cuenta el 

contexto y los factores en el que opera la organización, las 

necesidades y expectativas de los trabajadores y las partes 

interesadas (ISO 2018). 

 

b. Contexto de una organización 

 

La empresa para poder alcanzar sus propósitos y resultados 

tiene que determinar sus cuestiones internas y las externas de su 

sistema de gestión de SST. 

 

c. Entendimiento, necesidades y expectativas de los trabajadores 

y las partes interesadas 

 

La empresa determina: 

● Las partes interesadas, los trabajadores influyen en el sistema 

de gestión de SST.  

● Los requisitos legales deben incluirse dentro de las expectativas 

para su cumplimiento y de sus partes interesadas. 

● Las necesidades y las expectativas con buenas prácticas que 

pueden convertirse en requisitos legales y otros requisitos (ISO 

2018). 
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d. Determinación del alcance del sistema de gestión del SST 

 

Para su aplicación del SGSST se debe determinar los límites 

y establecer su alcance, considerando: 

● Examinar las cuestiones externas e internas. 

● Considerar los requisitos establecidos.  

● Tomar en consideración las actividades asociadas en el trabajo, 

planificado o ejecutado.  

 

El SGSST debe tener un indicador de desempeño de SST en 

la organización dentro de las actividades, productos y servicios bajo 

su control (ISO 2018). 

 

e. Sistema de gestión de la SST 

 

La empresa debe mejorar de manera continua su sistema de 

gestión de SST, procedimientos, procesos, indicadores de acuerdo 

con sus requisitos. 

 

f. Planificación 

 

Acciones para abordar riesgos y oportunidades 

 

Generalidades 

 

La planificación del SGSST debe incluir el contexto, el 

alcance de la organización, partes interesadas para poder 

establecer los riesgos y las oportunidades.  

● Verificar los resultados del SGSST para alcanzar sus metas. 

● Actuar de manera preventiva frente a efectos no deseados.  

● Alcanzar una mejora continua.  

 

La organización debe analizar sus resultados para 

determinar los riesgos y oportunidades dentro del SGSST.  

● Los peligros. 

● Los riesgos internos y externos.  

● Las oportunidades para SST y otras oportunidades. 
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● Los requisitos legales y otros requisitos (ISO 2018). 

 

g. Operación  

 

Planificación y control operacional  

 

Generalidades  

 

La organización para cumplir los requisitos del SGSST debe 

elaborar, programar, implementar, controlar y mantener los 

procesos necesarios: 

● Implementar criterios para los procesos. 

● Diseñar controles para los procesos de acuerdo con los 

criterios.  

● Mantener y conservar la información documentada de los 

procesos según lo programado. 

● Adecuación del trabajo a los trabajadores (ISO 2018). 

 

Eliminar peligros y reducir riesgos para la SST  

 

La organización debe mantener procedimientos para 

eliminar los peligros y reducción de riesgos para el SST utilizando la 

siguiente jerarquía de los controles:  

● Eliminar el peligro.  

● Sustituir con procesos, operaciones, materiales o equipos 

menos peligrosos. 

● Utilizar controles de ingeniería y reorganización del trabajo. 

● Utilizar controles administrativos, incluyendo la formación. 

● Utilizar los EPP adecuados (ISO 2018). 

 

 

Gestión del cambio  

 

La organización debe considerar los controles de los 

cambios y establecer los procesos de implementación, con 

actividades planificadas que influyan en el desempeño de SST 

considerando:  
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● Los nuevos productos, servicios y procesos incluyendo (lugar, 

organización, condiciones, equipos y la fuerza de trabajo). 

● Cambios en los requisitos legales y otros requisitos. 

● Cambios en el conocimiento sobre los peligros y riesgos para el 

SST. 

● Desarrollo en conocimiento y tecnología. 

 

La organización debe considerar los cambios generados en 

las actividades, procedimientos, procesos y tomar acciones 

concernientes a minimizar cualquier efecto negativo generado (ISO 

2018). 

 

Norma ISO 14001:2015 

 

a. Objeto y campo de aplicación 

 

El documento especifica las disposiciones que una 

organización puede usar dentro de un sistema de gestión ambiental 

(SGA), mejorar su desempeño y su contribución en su 

sostenibilidad. 

 

Este documento ayuda a una organización a conseguir los 

resultados previstos de un sistema de gestión ambiental. En 

coherencia con su política ambiental, los resultados previstos de un 

sistema de gestión ambiental incluyen: 

● La mejora continua del desempeño ambiental. 

● El cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos. 

● El logro de los objetivos ambientales. 

 

Este documento es aplicable a cualquier organización sin 

importar su tamaño, tipo y naturaleza, es aplicado en los aspectos 

de sus actividades, productos y servicios que puede influir en ellos, 

evaluando su ciclo de vida (ISO 2015). 

 

b. Contexto de la organización 
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La organización para alcanzar sus propósitos y resultados 

debe establecer sus cuestiones internas y las externas para 

determinar su SGA (ISO 2015). 

 

c. Entendimiento, necesidades, expectativas de los trabajadores 

y de las partes interesadas 

 

La organización es quien lo determina: 

● Las partes interesadas influyen en el SGA.  

● Los requisitos legales deben incluirse dentro de las 

expectativas, donde las partes interesadas puedan cumplir. 

● Las necesidades y las expectativas con buenas prácticas que 

pueden convertirse en requisitos legales y otros requisitos (ISO 

2015). 

 

d. Determinación del alcance del SGA 

 

Para su aplicación del sistema de gestión ambiental se debe 

determinar los límites y establecer el alcance, considerando: 

● Examinar las cuestiones externas e internas. 

● Considerar los requisitos establecidos. 

● Analizar el lugar, función y límites de la organización. 

● Las actividades, productos y servicios que ofrece. 

● Tomar en consideración su autoridad y capacidad de control.  

 

En el sistema de gestión ambiental se deben incluir las 

actividades, productos y servicios que estén dentro alcance de la 

organización (ISO 2015). 

 

e. Sistema de gestión Ambiental  

 

La organización tiene que establecer, implementar, conservar y 

mejorar su sistema de gestión ambiental donde incluya todos sus 

procesos. 

 

f. Planificación  
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Acciones para abordar los riesgos y las oportunidades 

 

Generalidades  

 

Al planificar el SGA se tiene que establecer, implementar y 

mantener los procesos para cumplir los requisitos. 

● Determinar el alcance del SGA. 

● Determinar los riesgos y oportunidades del SGA (aspectos 

ambientales, requisitos legales y otros requisitos). 

● Asegurar cómo lograr sus resultados del SGA. 

● Prevenir o reducir los efectos no deseados, incluida las 

condiciones ambientales  

● Lograr una mejora continua. 

● La organización debe identificar las situaciones de emergencias 

incluyendo un posible impacto ambiental. 

● La organización debe conservar la información documentada de 

sus riesgos, oportunidades y los procesos necesarios (ISO 

2015). 

 

g. Operación 

 

Planificación y control operacional 

La organización para cumplir los requisitos del SGA debe 

elaborar, planificar, implementar, controlar y mantener los procesos 

necesarios: 

● Implementar criterios para los procesos. 

● Diseñar controles para los procesos de acuerdo con los 

criterios.  

 

La organización debe controlar los procesos dentro del SGA y 

mantener su información documentada. 

● Las disposiciones ambientales deben de abordarse durante el 

proceso y desarrollo para establecer los controles. 

● Cumplir con los requisitos ambientales al comprar sus productos 

y servicios.  

● Informar de requisitos ambientales a todos sus proveedores. 
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● Difundir la matriz de impactos ambientales encontrados en sus 

etapas del proceso (ISO 2015). 

 

Preparación y respuesta ante emergencias 

 

La organización tiene que elaborar procedimientos, equipos y 

capacitaciones para garantizar respuesta a situaciones de 

emergencia. Como se nombran a continuación: 

● Capacitar para responder a las emergencias previniendo los 

impactos ambientales provocados por situaciones.  

● Actuar frente a las emergencias reales.  

● Tomar hechos para evitar situaciones de emergencia de 

acuerdo con la magnitud. 

● Realizar simulacros periódicamente en respuesta para estar 

preparado cuando sea factible.  

● Revisar y evaluar las acciones después de que hayan 

acontecido situaciones de emergencia.  

● Difundir información sobre formación y respuesta ante 

emergencias a las partes interesadas (ISO 2015). 
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CAPÍTULO IV: DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES 

En este capítulo se realiza la descripción de las actividades realizadas en la 

empresa Mincotrall S.R.L., las cuales se describen a continuación. 

4.1 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PROFESIONALES 

Dentro de la descripción de actividades se revisan los enfoques de las 

actividades y el alcance de estas. 

4.1.1 Enfoque de las actividades profesionales 

La actividad profesional está comprendida en la aplicar, supervisar y 

generar mejoras continuas, para lograr el funcionamiento del sistema de 

gestión de seguridad y medio ambiente, implementado por la empresa 

contratista minera Mincotrall S.R.L., en la unidad minera MARSA. 

4.1.2 Alcance de las actividades profesionales 

Se desarrollan dentro del ámbito de mis competencias dentro la 

empresa Mincotrall S.R.L., la cual es responsable de la explotación, 

exploración, desarrollo de minas, construcción y transporte dentro de la 

unidad minera Marsa, comprende actividades de mejora en el sistema de 

gestión de seguridad y medio ambiente. 

4.1.3 Entregables de las actividades profesionales 

Al aceptar la responsabilidad como supervisor de SSOMA, se realizaron 

las siguientes actividades profesionales: 

● Elaboración y seguimiento de los programas operativos de seguridad, 

salud ocupacional (ver anexo 02). 

● Inspecciones internas de seguridad y medio ambiente (ver anexo 03). 

● Seguimiento del programa de capacitación en seguridad, salud y medio 

ambiente (ver anexo 04). 

● Investigación de accidentes e incidentes y gestión de acciones 

correctivas (ver anexo 05). 

● Informe de indicadores de seguridad, en diferentes frecuencias (IF, IS y 

IA) (ver anexo 06). 

● Seguimiento del plan anual, objetivos y metas de seguridad y MA (ver 

anexo 07). 
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● Seguimiento a la gestión de autorizaciones internas de los operadores 

de equipos mineros (ver anexo 08). 

 

4.2 ASPECTOS TÉCNICOS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

4.2.1 Metodologías 

 

Se desarrolló la metodología de analítica descriptiva, donde se hace 

un procesamiento de la información y los documentos encontrados con la 

finalidad de realizar un análisis del SG. 

 

4.2.2 Técnicas 

 

Revisión de la documentación donde se inicia con el análisis de las 

estadísticas, condiciones de las actividades, incluyendo los reglamentos y 

los requisitos legales, que sirvieron para lograr los alcances y objetivos del 

SG.  

 

4.2.3 Instrumentos 

 

Se tiene los siguientes instrumentos: 

● Matriz IPERC - línea base. 

● Matriz de IAAS. 

● PASSO 2021. 

● DS Nº 024-2016-EM, modificado por Decreto Supremo Nº 023-2017-

EM reglamento de SSO en minería. 

● Norma Internacional ISO 45001-2018, Sistemas de gestión de la SST. 

● Norma Internacional ISO 14001-2015, Sistemas de gestión ambiental. 

● DS Nº 040-2014-EM reglamento de protección y gestión ambiental. 

● Ley Nª 29783 Ley de seguridad y seguridad en el trabajo. 

● R.M. N° 050-2013-TR, aprueba los formatos los registros obligatorios 

del SGSST. 

● Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo  

● Registro de inspecciones internas de medio ambiente. 

● Registros de inspección de segregación de residuos sólidos. 
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4.2.4 Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las 

actividades 

a. Equipos 

Los equipos que se usaron dentro de las actividades profesionales 

son los siguientes: 

● Cámara fotográfica 

● Computadora 

● Proyector 

● Impresora 

 

b. Materiales 

● Señaléticas 

● Cintas reflectivas 

● Cintas de bloqueos 

● Pinturas spray 

● Manuales 

● Lámpara minera 

 

c. Equipos de protección Personal (EPP) 

● Overol con cintas reflectivas 

● Casco tipo sombrero con barbiquejo 

● Lentes de seguridad 

● Respirador con cartucho para polvo y/o gases 

● Protector auditivo. 

● Guantes de nitrilo 

● Botas jebe y/o zapatos con punta de acero,  

● Correa porta lámpara 

 

4.3 EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

En este apartado se describen las actividades realizadas y las secuencias 

operativas de las operaciones profesionales realizadas. 
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4.3.1 Cronograma de actividades realizadas 

 

Se realizó una programación de actividades a ejecutar, donde se detallan 

las acciones e inspecciones, la meta deseada, el plazo de ejecución y 

los participantes (figura 3). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Programa de actividades profesionales 2021. 

  Fuente: ECM Mincotrall (2021). 

 

4.3.2 Proceso y secuencia operativa de las actividades 

profesionales 

 

1. Inspecciones internas de seguridad 

 

Es un proceso de observación metódica que tiene como finalidad 

observar los actos y las condiciones en el área de trabajo. 

 

Proceso 

 

Se inicia programando la fecha de la inspección, en coordinación 

con el jefe de área, ingeniero de seguridad, supervisor de seguridad 
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y un representante de trabajadores. La inspección se inicia visitando 

todas las labores operativas y equipos, el resultado de las 

inspecciones son registrados en el formato de inspección interna de 

seguridad, generando recomendaciones y plazos para su corrección 

(figura 4). 

 

Las inspecciones tienen que ser corregidas dentro de los plazos 

establecidos y ser evidenciados con fotografías, además de ser 

verificadas al final del mes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Formato de registro de inspecciones internas de SST 2021. 

Fuente: ECM Mincotrall (2021). 

 

2. Inspección de Medio Ambiente 

 

Es un proceso de observación metódica que tiene como finalidad 

identificar las condiciones que pueden generar impactos ambientales 

dentro de la zona de trabajo. 
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Proceso 

 

Se inicia programando la fecha, junto con el jefe del área, 

ingeniero de seguridad, supervisor de seguridad y un representante 

de medio ambiente, el día de la inspección se visita todas las labores 

operativas y equipos, el resultado de las inspecciones son registrados 

en el formato de inspección interna, generando recomendaciones y 

dando un periodo para su corrección (figura 5). 

 

Las observaciones tienen que ser corregidas dentro de los plazos 

establecidos y evidenciado con fotografías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Formato de registro de inspecciones internas de MA 2021. 

Fuente: ECM Mincotrall (2021). 

 

3. Inspección de segregación de residuos sólidos 

 

Es un proceso de observación metódica que tiene como 

finalidad identificar la correcta clasificación de los residuos sólidos en 

todos los puntos donde se encuentran los contenedores de 

almacenamiento temporal de los residuos. 
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Proceso 

 

Se realiza con una frecuencia quincenal y el resultado es 

presentado al área de medio ambiente del titular el 15 de cada mes, 

en caso se presentará después de esa fecha, se considerará como 

un incumplimiento (figura 6). 

 

Se presenta con plazo el 30/31 de cada mes, en caso presentar 

después del 30/31, se considerará como un documento entregado 

fuera de fecha y un incumplimiento.  

La correcta clasificación de los contenedores en el punto de 

almacenamiento está bajo su responsabilidad de la empresa 

contratista, en caso de su mala clasificación disminuye el porcentaje 

de calificación en la gestión ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Formato de inspecciones de segregación de residuos sólidos 2021. 

Fuente: ECM Mincotrall (2021). 

 

4. Acuerdos del comité de seguridad y salud ocupacional 
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En cumplimiento a la ley 29783 y el DS Nº 024-2016-EM se tiene 

conformado el comité de SST donde participan los representantes de 

los trabajadores y los representantes del empleador. 

 

Proceso 

 

Se realiza una reunión ordinaria de forma mensual dentro de los 

diez (10) primeros días del mes, para la revisión de estadísticas y 

tomar acuerdos de seguridad. (figura 7). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Modelo de acta del CSST de la ECM Mincotrall 2021. 

Fuente: ECM Mincotrall (2021). 

 

Como resultado de dicha reunión salen acuerdos tomados que 

tienen que ser gestionados de manera oportuna y dentro de los plazos 

establecidos  
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5. Programa operativo de seguridad 

 

Es un conjunto de actividades operativas como capacitación, 

entrenamiento y seguimiento, que son realizados por los supervisores 

de seguridad y operación en materia de seguridad, tiene como 

finalidad prevenir los incidentes y accidentes dentro del área de 

trabajo. 

 

Proceso 

 

Se elabora el programa operativo de seguridad de acuerdo a las 

estadísticas, el programa de capacitación anual, incidentes y 

accidentes de cada mes, donde cada supervisor tiene que presentar 

evidencias de actividades y en la fecha programada (figura 8).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Modelo del programa operativo de seguridad 2021. 

Fuente: ECM Mincotrall (2021). 

 

Su incumplimiento tiene sanciones administrativas, todas las 

evidencias después de ser revisados son presentados al área de 

seguridad del titular, los resultados tienen que cumplir con sus 



 

32 
 

objetivos trazados en caso de no cumplir será sancionado la empresa 

contratista. 

 

6. Reporte de incidentes, actos y condiciones subestándares (RIACS) 

 

Es una herramienta de gestión que es completada por los 

trabajadores y los supervisores. Tiene como finalidad de reportar los 

incidentes, actos y condiciones subestándares identificados dentro 

del área de trabajo. 

 

Proceso 

 

El trabajador rellena los datos generales, si corresponde a un 

reporte de seguridad y salud ocupacional o medio ambiente, 

descripción del evento, la acción correctiva propuesta, escribirá el 

control que considere necesario, y el supervisor deberá escribir la 

acción correctiva realizada. Luego se llenará la clasificación del evento 

y colocar el nombre del responsable que recibe el reporte. El 

responsable que recibió el reporte llenará el “responsable de la 

corrección del evento”, colocando quién hará el levantamiento y el 

seguimiento, en la verificación de las acciones tomadas, la persona que 

verifica debe colocar si está ejecutado o pendiente; y si existen alguna 

observación anotarlas, luego colocará su nombre, fecha y firma (figura 

9). La hoja original se entregará al responsable de levantar, una copia 

para el reportante y otra se entregará al área de seguridad. 
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Figura 9. Formato de RIACS. 

Fuente: ECM Mincotrall (2021). 

 

7. Vigilancia de acciones correctivas de accidentes e incidentes 

 

Investigación de Incidentes y Accidentes de Trabajo 

 

Es un proceso de identificación, recopilación y evaluación de 

factores, elementos, circunstancias, puntos críticos que conducen a 

determinar las causas de los incidentes y accidentes de trabajo, la 

información será utilizada para tomar las acciones correctivas y 

prevenir la recurrencia. 
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Figura 10. Formato de investigación de accidentes de trabajo 2021. 

Fuente: ECM Mincotrall (2021). 
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La investigación se realizará en un período máximo de 48 horas 

pasado el evento. La investigación será liderada de acuerdo con la 

gravedad del evento y elaborado en PG-GI-10-F1 (registro de 

accidentes de trabajo) y los incidentes en PG-GI-10-F4 (registro de 

incidentes peligrosos e incidentes), el informe es presentado a la 

gerencia de SSO del titular. (figura 10) 

 

Los seguimientos de las medidas correctivas son hechos por los 

responsables del área de seguridad de la empresa contratista dentro 

de los plazos establecidos. 

 

8. Programa de seguridad y salud ocupacional 

 

Es un programa que contiene un conjunto de actividades 

programadas para ser desarrollados durante un año, teniendo 

objetivos y metas para cumplir dentro del plan anual (figura 11).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Modelo programa de seguridad y salud ocupacional 2021. 

Fuente: ECM Mincotrall (2021). 
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Tienen como finalidad eliminar o controlar los riesgos para 

prevenir posibles incidentes, accidentes y/o enfermedades 

ocupacionales en las áreas de trabajo. Estas acciones son resultado 

de un análisis del sistema de gestión de SSO del 2020. 
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CAPÍTULO V: RESULTADOS 

En este capítulo se exponen los resultados obtenidos luego de la aplicación de 

las normas ISO.  

5.1 RESULTADOS FINALES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

De las actividades profesionales realizadas se obtuvieron como resultado los 

siguientes puntos: 

5.1.1 Inspecciones internas de seguridad 

 

La gestión de las inspecciones internas, fueron registrados en el 

formato (ver anexo 03) del seguimiento se obtuvo los siguientes resultados: 

 

Gestión de las inspecciones internas 2021 

 

 

 

 

 

Figura 12. Gestión anual de inspecciones de seguridad 2021. 

                

En la figura 12 se identifica que 745 observaciones de las 

inspecciones realizadas durante el año 2021, 659 fueron corregidas dentro 

de los plazos establecidos. Sin embargo, existen 86 observaciones no 

fueron corregidos dentro los plazos, donde se logra identificar deficiencias 

en los requerimientos de recursos (materiales) por la parte del área 

operativa, esto hace no se cumplió con corregir las observaciones de las 

inspecciones dentro de los plazos. 
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Figura 13. Porcentaje de cumplimiento mensual de las inspecciones de 

seguridad 2021. 

                

En la figura 13 se observa que el porcentaje de cumplimiento mensual 

de la gestión de las inspecciones de seguridad, durante el año se logró el 

cumplimiento de 88%.  

 

5.1.2 Inspección de Medio Ambiente 

 

Durante la gestión de las inspecciones de medio ambiente realizadas, 

son registrados en el formato (ver anexo 03) de seguimiento se obtienen los 

siguientes resultados. Gestión de las inspecciones de medio ambiente 

2021. 
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Figura 14. Gestión de las inspecciones de medio ambiente durante 2021. 

           

Se identificaron 216 observaciones durante las inspecciones de 

medio ambiente durante todo el año 2021, las 216 fueron corregidas dentro 

de los plazos establecidos con el 100% del cumpliendo, donde se logró 

identificar el compromiso por la supervisión operativa (figura 14). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Porcentaje de cumplimiento mensual de las inspecciones de 

medio ambiente 2021. 

 

En la Figura 15, se evidencia el 100% del cumplimiento mensual de 

la gestión de las inspecciones de medio ambiente durante el año 2021. 

 

5.1.3 Inspección de segregación de residuos sólidos 

 

La gestión de las inspecciones de segregación de residuos sólidos es 

registrada en el formato (ver anexo 09), esta inspección se realiza de forma 

quincenal y de su seguimiento se obtienen los siguientes resultados. 
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Figura 16. Cumplimiento de la inspección de los puntos de segregación de 

residuos sólidos 2021. 

 

Se logró observar que la primera quincena del mes de enero no se 

cumplió con la meta en la correcta segregación de residuos sólidos, a partir 

de la segunda quincena se logra una correcta clasificación, con esto se llega 

a mantener sobre la meta programada (figura 16). 

 

5.1.4 Acuerdos del comité de seguridad y salud ocupacional 

 

Durante las reuniones mensuales del comité de seguridad y salud en 

el trabajo, se generan acuerdos que tienen que ser gestionados y 

corregidos dentro de los plazos establecidos, se tienen los resultados 

mostrados en la figura 17. 
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Figura 17. Cumplimiento de los acuerdos del CSST en el 2021. 

                 

Se evidencia la cantidad de acuerdos del comité de seguridad 

cumplidos e incumplidos, dentro de los plazos establecidos en las reuniones 

del comité 2021. 

 

5.1.5 Programa operativo de seguridad 

 

Se desarrolla un conjunto de actividades mensuales con la finalidad 

cumplir con los objetivos del programa seguridad ocupacional de la titular 

minera, estos programas son desarrolladas al inicio de cada mes y su 

seguimiento al final del mes, y se exponen los resultados en la figura 18.  
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Figura 18. Porcentaje de cumplimiento del programa operativo de SSO 2021. 

 

Se evidencia el porcentaje de cumplimiento mensual del programa 

operativo de seguridad, el cumplimiento es verificado en campo in-situ y 

sustentos documentarios por parte de la titular minera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 19. Porcentaje de cumplimiento del programa operativo de SSO 2021 

según su meta. 
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En la figura 19, se evidencia en cumplimiento de programa operativo 

con respecto a la meta programada, es un objetivo de la titular minera. 

 

5.1.6 Gestión de los RIACS. 

La gestión de los RIACS se desarrolla en forma diaria según los 

reportes registrados en un sistema de seguridad, estos tienen que ser 

corregidos dentro de los plazos establecidos y priorizando el nivel de riesgo, 

se registraron los datos mostrados en la figura 20. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20. Cantidad de RIACS 2021. 

               

Se logra evidenciar el número de reportes realizados y gestionados 

durante los meses, la gestión se desarrolla en forma diaria (figura 21). 
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Figura 21. Cantidad de actos y condiciones subestándares reportados para 

2021. 

              

Se logra evidenciar la cantidad de los RIACS durante cada mes, los 

reporte de alto riesgos son corregidos dentro de las 24 horas de ser 

reportados. 

 

5.1.7 Vigilancia de acciones correctivas de accidentes e 

incidentes. 

 

La gestión de las acciones correctivas de los accidentes se desarrolla 

en forma mensual, el seguimiento se hace de forma diaria con la finalidad 

de cumplir con los plazos establecidos en cada informe de accidente, de la 

gestión se tiene los siguientes resultados (figura 22). 
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Figura 22. Resumen de accidentes suscitados en el 2021. 

             

Se logra evidenciar la cantidad de accidentes leves e incapacitantes 

suscitados durante los meses del 2021, cada accidente genera acciones 

correctivas que tienen que ser corregidos dentro de los plazos establecidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 23. Cantidad de acciones correctivas de accidentes 2021. 

                

3

6

3
3

5

1

4

7

5 5

0

6

0

2

1

3

2

4

1

0

1

2 2 2

0

1

2

3

4

5

6

7

Cantidad de accidentes del 2021

Accidentes Leves Accidentes Incapacitantes

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

25

47

25

29

48

24

27

43

25

30

13

41

0

3 3 2
0 0 0 0

3 4

0
2

acciones correctivas de accidentes

Cumplidas Pendientes



 

46 
 

 

Se evidencia la gestión de acciones correctivas de accidentes, 

corregidos dentro de los plazos establecidos y los que no fueron corregidos 

dentro de los plazos establecidos (figura 23). 

 

5.1.8 Programa de seguridad y salud ocupacional 

 

Programa de SSO es un conjunto de actividades programadas para 

ser desarrolladas durante un año, los seguimientos se realizan de forma 

mensual, con la finalidad de cumplir con los objetivos y metas programadas 

del 2021, donde se logra evidenciar parte de la gestión del área de 

seguridad (figura 24). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 24. Cumplimiento del programa de SSO 2021. 

             

Se evidencia el seguimiento de la gestión del programa de SSO, 

donde se muestra el seguimiento de los objetivos de forma mensual. 
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5.2 LOGROS ALCANZADOS 

Se evalúa la gestión del área seguridad dentro de la empresa contratista, 

incidiendo en el análisis de las falencias detectadas, logrando mejores 

resultados con las acciones realizadas. 

 

● Establecer herramientas de gestión como programas operativos, 

programas de seguimiento, logrando su cumplimiento dentro de los plazos 

establecidos. 

● Presentar dentro de los plazos establecidos el cumplimiento de los 

programas operativos ante el titular minero. 

● Gestionar las acciones correctivas de los accidentes, incidentes, actos y 

condiciones subestándares e inspecciones de seguridad para ser 

corregidos dentro de los plazos establecidos. 

● Evitar llamadas de atención, sanciones y multas por el titular minero, 

mejorando el manejo de la información digital según el ISO 45001-2018, es 

de fácil acceso para todo el personal del área de seguridad. 

● Presentar informes de seguimiento de los avances en la gestión y 

cumplimientos de actividades en forma semanal para ser evaluados por la 

gerencia de la empresa contratista. 

 

5.3 DIFICULTADES ENCONTRADAS 

 

● Deficiente requerimiento de los materiales por parte de la supervisión de 

operación para realizar los levantamientos de las observaciones operativas. 

● Supervisión de operación promovidos por su antigüedad, algunos no tienen 

estudios esto hace más difícil de realizar sus herramientas de gestión, 

generando retrasos e incumplimiento de algunos ítems. 

● La existencia de rotación de personal nuevo, que son más propensos a ser 

accidentados y cometer actos. 

● Existencia de una organización sindical que genera respaldo total a los 

trabajadores, haciéndolos creer que son intocables y siempre tienen la 

razón en todo. 
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5.4 PLANTEAMIENTO DE MEJORAS 

Se plantea la metodología descrita a continuación. 

5.4.1 Metodologías propuestas 

Para sugerir acciones de mejora se utilizará la metodología analítica, 

analizando los datos estadísticos para poder identificar los puntos más débiles de la 

gestión y poder tomar acciones para una mejora continua en el sistema de gestión. 

5.4.2 Descripción de la implementación 

Los supervisores de operación no se involucraron en la gestión de seguridad, 

no tenían definido el concepto claro de que la gestión operativa involucra la parte de 

operación, el cual se realizó reuniones con el respaldo de la gerencia general y así se 

logra un mayor compromiso por parte de operación. 

Se presentan informes semanales de los avances de la gestión de seguridad, 

mostrando su desempeño de cada supervisor y lograr concientizar para cumplir dentro 

de los plazos programados. 

Se logró mediante coordinaciones con la gerencia de obligar a los supervisores 

a presentar sus herramientas de gestión al 100% antes de salir de días libres, el área 

de seguridad es responsable de dar el visto bueno su hoja de salida de cada 

supervisor, antes de entregar al supervisor. 

 

5.5 ANÁLISIS 

 

Dentro de las actividades realizadas en el proyecto, se ha logrado mejorar el 

sistema de gestión y obtener un compromiso en seguridad por los supervisores de 

operación donde existía indiferencia. Hoy existe mayor disponibilidad que querer 

trabajar en temas de seguridad, en ese sentido se pone a su disponibilidad las 

herramientas de gestión para la subsanación de las acciones tomadas, esto permite 

presentar los informes dentro de los plazos establecidos, logrando así cumplir las 

metas trazadas, durante las supervisiones de seguridad se han logrado identificar 

condiciones que fueron reportados que de inmediato son corregidos. 
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Estos compromisos logrados durante en estos meses, se tiene que seguir 

trabajando para lograr generar un hábito y se haga una costumbre en trabajar en la 

gestión de seguridad.  

  

5.6 APORTE DEL BACHILLER EN EL EMPRESA Y/O INSTITUCIÓN 

 

El aporte ofrecido por el bachiller a la institución tenemos. 

● Se aplicó métodos y procedimientos para la ejecución y seguimiento de los 

programas de gestión de seguridad, con la finalidad de reducir los 

incidentes y accidentes. 

● Aportar compromiso, responsabilidad e identidad con la empresa y 

actitudes positivas de gestión obteniendo mayor conocimientos y 

experiencia. 
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CONCLUSIONES 

 

● Se ha logrado identificar la problemática de la gestión de seguridad, donde se 

proponen lineamientos para la implementación y seguimiento de acciones para 

mejorar el funcionamiento del sistema de seguridad y MA dentro de la empresa. 

 

● El establecer nuevas herramientas de gestión operativa y programas de 

seguimiento ayudan a tener mejores resultados durante las evaluaciones de la 

gestión de seguridad, logrando cumplir y ser una empresa responsable con la 

gestión dentro de la unidad minera MARSA. 

 

● Se concluye que para lograr mantener y mejorar el sistema de gestión, se tiene 

que continuar con el seguimiento de los programas operativos, indicadores, 

acciones correctivas, gestión de inspecciones y sensibilización a todos los 

supervisores y trabajadores de la empresa contratista. 
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RECOMENDACIONES 

● Considerar dentro de la empresa contratista, en mejorar la gestión de recursos 

para realizar operaciones seguras y oportunas. 

● Es necesario mejorar la gestión de seguridad, con capacitaciones permanentes a 

los supervisores de operación en cumplimientos de las normas y objetivos de 

seguridad para lograr generar una conciencia en seguridad. 
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ANEXOS 

Anexo 01. Partida electrónica. 
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Anexo 02.  
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Anexo 03.  

Inspección de Seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inspección de Medio Ambiente 
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Inspección de Medio Ambiente 
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Anexo 04.  Programa anual de capacitación 
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Anexo 05.  

Acciones correctivas de accidentes 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 06.  
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Anexo 06.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 07.  

Objetivos y metas de seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos y metas de medio ambiente  
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Anexo 08.  

Gestión de autorizaciones internas de los operadores. 
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Anexo 09.  

Inspección de segregación de residuos sólidos 
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Anexo 010.  

Evidencias fotográficas. 
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